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1. OBJETIVOS 
 
La Provincia Eclesiástica de Pamplona y Tudela se ha dotado de dos herramientas 
para garantizar el cuidado y la protección de todas y cada una de las personas que 
pasan por sus diversas actividades pastorales e instituciones diocesanas, en especial 
a los niños, niñas y adolescentes. Este Protocolo de Actuación, Derivación y 
Denuncia tiene los siguientes objetivos: 
 

®  Garantizar una atención respetuosa y de calidad a todas las personas 
implicadas, en especial a los niños, niñas y adolescentes, tanto quienes 
hayan sufrido las situaciones de violencia como quienes las hayan 
ejercido, para promover su recuperación completa y prevenir situaciones 
similares en el futuro. 

 

®  Proporcionar unas pautas básicas de actuación ante cualquier situación 
que suponga un riesgo de cualquier tipo para un niño, niña o 
adolescente, con los pasos concretos que hay que dar en cada caso, en 
especial en situaciones de vulnerabilidad (incluidas situaciones de salud 
mental) y en conflictos entre iguales. 

 

®  Dar unas pautas de actuación específicas ante situaciones de riesgo, 
violencia y maltrato contra niños, niñas y adolescentes en el pasado, que 
aparezcan después (a menudo cuando ya son personas adultas, o las 
revelan otras personas de su entorno). 

 

®  Establecer la vía para la derivación de situaciones que requieran la 
intervención de autoridades o de servicios especializados. 

 

®  Cumplir con la obligación de denuncia de casos ante las autoridades 
civiles competentes, proporcionando toda la información necesaria y la 
máxima colaboración institucional para los procesos correspondientes. 
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®  Recordar que la responsabilidad institucional de las actividades 
pastorales e instituciones diocesanas ante las situaciones de riesgo, 
violencia y maltrato es la comunicación y notificación a las autoridades 
civiles competentes, no la investigación ni la interrogación de personas, 
para evitar perjudicar los procesos civiles. 

 

®  Conservar y poner a disposición de las autoridades civiles cualquier 
prueba, informe o documentación relativa a situaciones que puedan ser 
constitutivas de cualquier forma de delito. 

 

®  Ofrecer unas claves para una intervención integral a nivel eclesiástico, 
teniendo en cuenta las disposiciones vigentes, y con una atención 
especial a la Carta Apostólica en forma de “Motu Proprio” del Sumo 
Pontífice Francisco “Vos estis lux mundi” (2019)1 y a las orientaciones 
presentadas en el Vademécum sobre algunas cuestiones procesales ante 
los casos de abuso sexual a menores cometidos por clérigos (v. 2.0, 
05/06/2022)2 del Dicasterio para la Doctrina de la Fe. 

 
 
Una vez que estos procesos están en marcha, es necesario realizar también las 
acciones contempladas en el Protocolo de Acompañamiento y Reparación a 
Víctimas, que complementan la intervención desde actuaciones más duraderas en 
el tiempo. 
 
  

 
1https://www.vatican.va/content/francesco/es/motu_proprio/documents/papa-francesco-
motu-proprio-20190507_vos-estis-lux-mundi.html  
2https://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/ddf/rc_ddf_doc_20220605_vad
emecum-casi-abuso-2.0_sp.html  

https://www.vatican.va/content/francesco/es/motu_proprio/documents/papa-francesco-motu-proprio-20190507_vos-estis-lux-mundi.html
https://www.vatican.va/content/francesco/es/motu_proprio/documents/papa-francesco-motu-proprio-20190507_vos-estis-lux-mundi.html
https://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/ddf/rc_ddf_doc_20220605_vademecum-casi-abuso-2.0_sp.html
https://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/ddf/rc_ddf_doc_20220605_vademecum-casi-abuso-2.0_sp.html
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2. PRINCIPIOS 
 
Este Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia se basa en los principios 
enunciados en la Política de Protección de Infancia, que se aplican con más detalle 
a continuación. Como se explica en aquel documento, estos principios están 
establecidos tanto por las prácticas consolidadas de protección en distintos ámbitos 
civiles como por las instrucciones de la Iglesia Católica, en especial en la Carta 
Apostólica en forma de “Motu Proprio” del Sumo Pontífice Francisco “Vos estis lux 
mundi” (2023), en las orientaciones presentadas en el Vademécum sobre algunas 
cuestiones procesales ante los casos de abuso sexual a menores cometidos por 
clérigos (v. 2.0, 05/06/2022) y en la Instrucción de la Conferencia Episcopal Española 
sobre abusos sexuales (09/05/2023): 
 

®  El Enfoque de Derechos del Niño, en especial teniendo en cuenta: 

o La No Discriminación: garantizando el mejor trato posible a todos los 
niños, niñas y adolescentes y a sus familias y personas adultas de 
referencia, independientemente de sus características personales y 
sociales, con una atención específica para compensar desequilibrios 
de poder por cuestiones de género (hacia las niñas, las adolescentes 
y las mujeres); edad; discapacidad y dificultades de salud mental; 
identidad y orientación sexual; por vivir en instituciones (internados, 
residencias…) o con medidas de protección (acogimiento familiar o 
residencial, o adopción); situación legal; grupo étnico o social; o 
cualquier otra. 

 

o El Derecho de Supervivencia y Vida Plena: ofreciendo respuestas que 
aseguren el máximo desarrollo del niño, niña o adolescente, teniendo 
en cuenta sus necesidades específicas. 

 

o El Interés Superior de cada niño, niña o adolescente: asumiendo como 
criterio básico en las decisiones el cumplimiento de todos los derechos 
de cada niño, niña o adolescente, por encima de los intereses de las 
personas adultas (clero, profesionales, familias, tutores legales…) y de 
las entidades (las actividades pastorales e instituciones diocesanas de 
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referencia donde se detecta la situación y las instituciones diocesanas 
más amplias). 

 

o La Participación y el protagonismo de cada niño, niña o adolescente 
en cualquier proceso que le afecte, teniendo en cuenta sus opiniones 
y preferencias y transmitiéndoselas a las autoridades que intervengan. 

 

®  El principio de respuesta individualizada a cada persona que haya sufrido 
una situación de maltrato o violencia, en especial a los niños, niñas y 
adolescentes que las han padecido, a las personas adultas que las 
experimentaron en su infancia o adolescencia y a las familias y el entorno 
afectivo de las víctimas. 

 

®  El principio de responsabilidad de protección de cada profesional y de 
cada actividad pastoral e institución diocesana respecto a los niños, niñas 
y adolescentes que tienen a su cargo, de modo que las actuaciones sean 
adecuadas a las competencias de cada cargo o entidad, llevando a cabo 
las acciones que le competen, sin extralimitarse.  

La responsabilidad final de protección dentro de una Diócesis le compete 
a su Obispo, de manera que una acción insuficiente o que interfiera con 
las investigaciones civiles o canónicas entra dentro de la categoría de 
acciones a corregir, como se determina en Vos estis, (art. 1 § 1): “b) 
conductas llevadas a cabo por los sujetos a los que se refiere el artículo 6 
[Obispos, clérigos encargados del gobierno pastoral o Moderadores 
supremos de Institutos de Vida Consagrada y de Sociedades de Vida 
Apostólica], que consisten en acciones u omisiones dirigidas a interferir o 
eludir investigaciones civiles o investigaciones canónicas, administrativas 
o penales, contra uno de los sujetos enumerados en el § 1 [clérigos o 
miembros de Institutos de vida consagrada o Sociedades de vida 
apostólica y a los moderadores de las asociaciones internacionales de 
fieles reconocidas o erigidas por la Santa Sede] con respecto a delitos 
señalados en la letra a) de este parágrafo [abuso sexual infantil]”. 

 
 



               

  
 

  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, DERIVACIÓN Y DENUNCIA 10 

®  El cuidado hacia cualquier persona afectada, en especial hacia los niños, 
niñas y adolescentes y sus familias y tutores legales, tanto en los 
momentos iniciales, recogidos en este documento, como en las 
actuaciones posteriores, descritas en el Protocolo de Acompañamiento 
y Reparación a Víctimas. En este sentido, se seguirán las líneas 
marcadas en Vos estis (art. 5 § 1): “Las autoridades eclesiásticas se han 
de comprometer con quienes afirman haber sido afectados, junto con 
sus familias, para que sean tratados con dignidad y respeto, y han de 
ofrecerles, en particular:  

o a) acogida, escucha y acompañamiento, incluso mediante servicios 
específicos; 

o b) atención espiritual; 
o c) asistencia médica, terapéutica y psicológica, según sea el caso”. 

 

®  La responsabilidad institucional de cuidado y vigilancia de las personas 
que hayan tenido comportamientos inadecuados hacia niños, niñas y 
adolescentes, para equilibrar la compasión (ofreciéndoles una atención 
apropiada) con la vigilancia (evitando que causen mal de nuevo). 

 

®  La confidencialidad y el derecho a la privacidad de las personas 
implicadas, especialmente de los niños, niñas y adolescentes y sus 
familias (Vos estis, art. 5 § 2), velando para que la información solo llegue 
en tanto que sea necesaria a las personas y entidades que tienen que 
intervenir. 

 

®  El cumplimiento de todas las obligaciones civiles, incluida la 
comunicación a las autoridades competentes y la colaboración en 
procesos civiles. Como ya se ha declarado en la Política de Protección 
de Infancia, en este sentido se tendrá en cuenta que las normas de la 
Iglesia Católica en todos estos procesos “se aplican sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones establecidos en cada lugar por las leyes 
estatales, en particular las relativas a eventuales obligaciones de 
información a las autoridades civiles competentes” (Vos estis, art. 20). 
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®  La eficacia y la eficiencia, actuando con rapidez ante cualquier sospecha 
o evidencia y comunicando toda la información disponible a las 
autoridades competentes para que se pueda resolver la situación cuanto 
antes y se evite la revictimización de las víctimas, como se recoge en el 
Vademécum sobre algunas cuestiones procesales ante los casos de 
abuso sexual a menores cometidos por clérigos (v. 2.0, 05/06/2022) del 
Dicasterio para la Doctrina de la Fe 

 

®  La responsabilidad eclesiástica del Obispo sobre cualquier actividad 
pastoral o institución diocesana de su Diócesis. Así, el Obispo de la 
Diócesis debe ser informado de los procesos civiles y canónicos relativos 
a niños, niñas y adolescentes que afecten a dichas comunidades y tiene 
autoridad para realizar el seguimiento correspondiente. 
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3. CONCEPTOS BÁSICOS PARA LA ACTUACIÓN, DERIVACIÓN Y DENUNCIA 
 
Las personas con responsabilidades de Protección de Infancia (Referentes de 
Protección, Delegados y Delegadas de Protección y Coordinadores y 
Coordinadoras de Bienestar y Protección) habrán recibido una formación suficiente 
antes de asumir esos cargos. En esa formación se habrán tratado en mayor detalle 
las diversas consideraciones que son fundamentales para aplicar correctamente esta 
Política de Protección de Infancia. A efectos prácticos, se recogen a continuación 
de manera resumida los siguientes elementos. 
 
3.1. La diferencia entre sospecha y evidencia:  
 
En la protección de los niños, niñas y adolescentes es imprescindible diferenciar 
bien entre sospecha y evidencia, ya que las actuaciones son diferentes. 
 
Lo más sencillo es identificar la evidencia: es la situación en la que hay datos 
concretos que indican un daño recibido por el niño, niña o adolescente por parte 
de una persona. Hay varias vías para identificar la evidencia: 
 

®  La persona adulta ve la situación de violencia y puede describirla en 
primera persona. 

 

®  El propio niño, niña o adolescente describe o revela la situación de 
violencia que ha sufrido. 

 

®  Otras personas han sido testigos de la situación y pueden describirla por 
haber asistido a la misma. 

 

®  Otras personas han sido testigos de la situación y pueden describirla por 
haber asistido a la misma. 

 
 
 



               

  
 

  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, DERIVACIÓN Y DENUNCIA 14 

 

®  El niño, niña o adolescente presenta lesiones no accidentales. 

 

®  En el caso de situaciones de violencia realizadas por medio de las 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación, cualquier material 
informático que constate acciones contra el bienestar del niño, niña o 
adolescente (mensajes, imágenes, vídeos, difusión de información 
personal…). En ese caso se debe contactar inmediatamente con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para que realicen las actuaciones 
correspondientes para preservar dichas pruebas. 

 

®  Grabaciones de cámaras de seguridad. 

 
El testimonio de los niños, niñas y adolescentes como evidencia 

 
La revelación de cualquier situación por parte de un niño, niña o 
adolescente, tanto vivida en primera persona como observada 
directamente, se trata a nivel organizacional siempre como evidencia y no 
se cuestiona. La responsabilidad profesional e institucional es recoger ese 
testimonio según las palabras del niño, niña o adolescente y comunicárselo 
a las autoridades competentes, que podrán poner en marcha los 
mecanismos de validación de dicho testimonio si fuera necesario. 

 
 

El manejo de denuncias anónimas 
 

Al no ser el testimonio de una persona con nombre y apellidos, las 
denuncias anónimas se han de tratar inicialmente como sospecha. Sin 
embargo, si aportan pruebas de situaciones de violencia, maltrato o 
vulneración de derechos (mensajes, imágenes, documentos…) constituyen 
evidencia, aunque no se conozca la identidad de quien denuncia. 
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En contraposición, es sospecha cualquier indicio indirecto de que el niño, niña o 
adolescente está sufriendo daño o vulneración de derechos a causa de otras 
personas. Las personas adultas responsables del niño, niña o adolescente pueden 
detectar que el niño, niña o adolescente está sufriendo, pero no tienen evidencias 
respecto a la situación. 
 
Las personas que sean Responsables de Protección (Referentes de Protección, 
Delegados y Delegadas de Protección y Coordinadores y Coordinadoras de 
Bienestar y Protección) habrán recibido formación para detectar situaciones de 
violencia a través de indicadores. Se presentan a continuación algunos indicadores3, 
siendo necesario consultar obras de referencia para poder abordarlos en más 
detalle. 
 

Físicos  Psicosomáticos 
® Cicatrices y otras marcas físicas. 
® Problemas en el desarrollo 

sensomotor (falta de 
coordinación, de equilibrio, 
caídas y accidentes frecuentes). 

® Enfermedades de transmisión 
sexual y embarazos 
adolescentes (abuso sexual). 

 Se expresan en el cuerpo, pero tienen 
origen psicológico. 
® Dolores crónicos y otros trastornos 
psicosomáticos. 
® Problemas de sueño (y pesadillas). 
® Problemas de alimentación 
(incluyendo anorexia y bulimia). 
® Problemas de eliminación: 
enuresis, encopresis, estreñimiento o 
diarreas mantenidas. 

 
 
 

 
3 Adaptado de: 
Romeo, F. J., (2019). Acompañando las heridas del alma. Trauma en la infancia y 
adolescencia. La Paz, Bolivia: Aldeas Infantiles SOS (Oficina regional para América Latina y 
el Caribe). http://www.espiralesci.es/manual-acompanando-las-heridas-del-alma-trauma-
en-la-infancia-y-adolescencia-de-f-javier-romeo/  
Romeo Biedma, F. J., y Horno Goicoechea, P. (2021). Ver para proteger. Claves para comprender 
la violencia contra niños, niñas y adolescentes y para desarrollar medidas de protección 
eficaces. Madrid: UNICEF España. https://www.espiralesci.es/manual-ver-para-proteger-
claves-violencia-contra-ninos-ninas-y-adolescentes-desarrollar-proteccion-f-javier-romeo-y-
pepa-horno-unicef-espana/  

http://www.espiralesci.es/manual-acompanando-las-heridas-del-alma-trauma-en-la-infancia-y-adolescencia-de-f-javier-romeo/
http://www.espiralesci.es/manual-acompanando-las-heridas-del-alma-trauma-en-la-infancia-y-adolescencia-de-f-javier-romeo/
https://www.espiralesci.es/manual-ver-para-proteger-claves-violencia-contra-ninos-ninas-y-adolescentes-desarrollar-proteccion-f-javier-romeo-y-pepa-horno-unicef-espana/
https://www.espiralesci.es/manual-ver-para-proteger-claves-violencia-contra-ninos-ninas-y-adolescentes-desarrollar-proteccion-f-javier-romeo-y-pepa-horno-unicef-espana/
https://www.espiralesci.es/manual-ver-para-proteger-claves-violencia-contra-ninos-ninas-y-adolescentes-desarrollar-proteccion-f-javier-romeo-y-pepa-horno-unicef-espana/
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Emocionales  Cognitivos 
® Culpa y vergüenza. 
® Miedo, ansiedad. 
® Depresión y baja autoestima. 
® Fobias. 
® Rabia y agresividad. 
® Falta de control emocional. 
® Dificultades para la compasión y 

para la autocompasión. 

 ® Retraso en el desarrollo cognitivo. 
® Problemas de atención 
(hiperactividad) y de concentración. 
® Problemas de memoria. 
® Problemas de aprendizaje. 
® Bajo rendimiento escolar. 
® Falta de curiosidad. 

 
Comportamentales  Sexuales 

® Problemas en el control de 
impulsos: impulsividad y 
dificultades con las normas. 

® Conductas agresivas. 
® Fugas. 
® Conductas autodestructivas y 

suicidas. 
® Consumo de sustancias (alcohol 

y drogas) y conductas adictivas. 
® Conductas delictivas. 
® También ausencia de 

problemas: “niño, niña o 
adolescente excesivamente 
dócil y amable”. 

 ® Conductas sexuales inapropiadas: 
o Masturbación compulsiva. 
o Caricias bucogenitales. 
o El niño, niña o adolescente se 
ofrece como objeto sexual. 

® Agresiones sexuales a otros niños, 
niñas y adolescentes. 

® Conocimientos sexuales 
impropios. 

® Conductas sexuales de riesgo. 
® Revictimización sexual. 

 
Sociales y relacionales  Indicadores de disociación 

® Dificultades en las relaciones 
sociales. 

® Aislamiento social. 
® Repetición de patrones de 

violencia (desde la agresión o 
desde la victimización). 

® Conductas antisociales. 

 Estos indicadores son especialmente 
difíciles de evaluar. Algunos más 
evidentes son: 
® Mirada perdida o en blanco, o 

movimientos extraños con los ojos. 
® Cambios extremos de estado de 

ánimo. 
® Honestamente no recordar haber 

hecho cosas. 
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® Progreso inadecuado pese a estar 
en un entorno seguro. 

® Múltiples diagnósticos diferentes 
previos, sin éxito. 

 
El uso de indicadores en la detección de situaciones de violencia y maltrato 

 
Para garantizar el bienestar de cada niño, niña o adolescente, es 
fundamental abordar cualquier indicador que aparezca. Un único indicador 
puede apuntar hacia situaciones difíciles que no sean violencia y maltrato 
(la tristeza ante el fallecimiento de un familiar, preocupación y nervios antes 
de una intervención médica…), y es necesario acompañarlo a nivel 
educativo. Sin embargo, cuando se dan múltiples indicadores en distintos 
ámbitos, es necesario activar el sistema de protección, porque es probable 
que estén apuntando a una situación de violencia y maltrato. 

 
 
 
 
3.2. La obligación de comunicar y la confidencialidad:  
 
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia (LOPIVI)  formula las siguientes obligaciones 
legales en el artículo 15 y en el artículo 16, en especial el “Deber de comunicación 
cualificado”. 
 
La formulación es la siguiente: 
 

®  “Artículo 15. Deber de comunicación de la ciudadanía. Toda persona 
que advierta indicios de una situación de violencia ejercida sobre una 
persona menor de edad, está obligada a comunicarlo de forma 
inmediata a la autoridad competente y, si los hechos pudieran ser 
constitutivos de delito, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al 
Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial, sin perjuicio de prestar la 
atención inmediata que la víctima precise”. 
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®  “Artículo 16. Deber de comunicación cualificado. 1. El deber de 
comunicación previsto en el artículo anterior es especialmente exigible a 
aquellas personas que por razón de su cargo, profesión, oficio o actividad, 
tengan encomendada la asistencia, el cuidado, la enseñanza o la 
protección de niños, niñas o adolescentes y, en el ejercicio de las mismas, 
hayan tenido conocimiento de una situación de violencia ejercida sobre 
los mismos. […] 

2. Cuando las personas a las que se refiere el apartado anterior tuvieran 
conocimiento o advirtieran indicios de la existencia de una posible 
situación de violencia de una persona menor de edad, deberán 
comunicarlo de forma inmediata a los servicios sociales competentes. 
Además, cuando de dicha violencia pudiera resultar que la salud o la 
seguridad del niño, niña o adolescente se encontrase amenazada, 
deberán comunicarlo de forma inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y/o al Ministerio Fiscal”. 

 
Este Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia exige un firme compromiso a 
todas las personas dentro de las actividades pastorales e instituciones diocesanas 
de comunicar cualquier situación que llegue a su conocimiento en el marco de sus 
funciones. 
 

Secreto de confesión y comunicación de situaciones 
 

Las pautas recomendadas desde las buenas prácticas canónicas para 
preservar el secreto de confesión se basan en sacar estas cuestiones del 
ámbito de confesión, para que puedan intervenir los equipos 
correspondientes. El Vademécum sobre algunas cuestiones procesales 
ante los casos de abuso sexual a menores cometidos por clérigos (v. 2.0, 
05/06/2022) del Dicasterio para la Doctrina de la Fe indica en su artículo 14 
que “el confesor que, durante la celebración del sacramento es informado 
de un delictum gravius, procure convencer al penitente para que haga 
conocer la información pertinente por otros medios, para que quien tiene 
el deber de actuar, pueda hacerlo”. 
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Al mismo tiempo, es fundamental mantener la privacidad de las personas 
implicadas, proporcionando solo la información necesaria a cada persona que 
intervenga en la situación, para evitar rumores, señalamientos y revictimización. En 
caso de duda, es necesario consultar a la Comisión de Protección y seguir sus 
indicaciones respecto a comunicaciones internas y externas. 
 
 
3.3. No causar más daño:  
 
Las situaciones de vulneración de derechos, violencia y maltrato son duras y difíciles 
de vivir para los niños, niñas y adolescentes. La actuación debe orientarse a recopilar 
la información disponible, sin ocasionar un perjuicio mayor. Desde la falta de 
formación se puede causar daño al realizar acciones que no son competencia de los 
equipos de las actividades pastorales e instituciones diocesanas. Por eso toda 
acción ante una situación de violencia y maltrato se debe basar en los siguientes 
principios: 
 

®  No interrogar. Al hacer preguntas se pueden abrir temas delicados que 
aumenten el daño (revictimización) o pueden directamente invalidar el 
testimonio del niño, niña o adolescente en los procesos oficiales. 

  Actuación adecuada: recoger el testimonio del niño, niña o adolescente 
en sus propias palabras, según las ha relatado. 

 

®  No investigar. La legislación civil detalla que solo ciertas autoridades 
tienen competencias para investigar las situaciones de vulneración de 
derechos, violencia y maltrato. Si una persona o una entidad intenta 
investigar puede perjudicar a todas las partes, especialmente a los niños, 
niñas y adolescentes, que pueden ver su testimonio invalidado, y puede 
favorecer a quienes han agredido, dándoles tiempo para eliminar 
pruebas y para crear coartadas falsas. El Vademécum sobre algunas 
cuestiones procesales ante los casos de abuso sexual a menores 
cometidos por clérigos (v. 2.0, 05/06/2022) del Dicasterio para la 
Doctrina de la Fe establece en su artículo 26 que “cuando la legislación 
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estatal imponga la prohibición de investigaciones paralelas a las suyas, 
la autoridad eclesiástica competente absténgase de dar inicio a la 
investigación previa e informe al [Dicasterio para la Doctrina de la Fe] de 
la denuncia, adjuntando el material útil que se posea”, lo cual va en línea 
con la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI). 

  Actuación adecuada: recopilar toda la información disponible y ponerla 
a disposición de las autoridades competentes. 

 

®  No decidir si una situación es delito o no a nivel civil. La toma de 
decisiones respecto al grado de gravedad de las situaciones es 
responsabilidad exclusiva de las autoridades competentes. Las 
actividades pastorales e instituciones diocesanas deben respetar que las 
normas de la Iglesia Católica en todos estos procesos “se aplican sin 
perjuicio de los derechos y obligaciones establecidos en cada lugar por 
las leyes estatales, en particular las relativas a eventuales obligaciones de 
información a las autoridades civiles competentes” (Vos estis, art. 20). 
Los juicios civiles tienen la responsabilidad de cumplir con todas las 
garantías procesales para todas las partes implicadas, y una “decisión” 
previa por parte de otras entidades pueden perjudicar el proceso. 

  Actuación adecuada: colaborar con las peticiones que realicen las 
autoridades civiles. 
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Atención médica en situaciones de daño grave 

 
La aplicación de los pasos descritos en cada actuación puede cambiar 
cuando el niño, niña o adolescente se encuentre en situaciones de daño 
grave (heridas, contusiones, molestias físicas…) o presente marcas que se 
deban documentar a nivel forense (lesiones, posibles pruebas de abusos y 
violencia…). 
 
Las acciones adecuadas en estos casos son las siguientes: 
 
1. Acompañar al niño, niña o adolescente (o persona adulta si fuera el caso) 

a un centro sanitario de referencia, normalmente un hospital (para 
garantizar las intervenciones forenses necesarias). Debe haber al menos 
dos personas adultas de la actividad pastoral o institución diocesana para 
ofrecer apoyo emocional y para asistir en los procesos requeridos.  

 
2. Facilitar todos los datos necesarios al centro sanitario para que active el 

protocolo de protección pertinente (es fundamental contar con los datos 
personales del niño, niña o adolescente y sus contactos principales). 

 
3. Contactar con la familia o con los tutores legales desde el centro sanitario 

para informarles de la situación y para facilitarles que puedan acudir, si 
es pertinente (no es pertinente cuando la familia o los tutores legales han 
causado el daño físico). 

 
4. Llevar a cabo los pasos descritos en la actuación correspondiente, 

especialmente la elaboración de la comunicación oficial a las autoridades 
competentes. 

 
5. En paralelo con estos pasos, si la situación se ha producido delante de 

un grupo de niños, niñas y adolescentes, se les ha de proporcionar un 
acompañamiento básico a nivel emocional. Debe haber al menos dos 
personas del equipo educativo, social o pastoral que orienten la situación 
en el espacio donde se ha producido o detectado y que organicen los 



               

  
 

  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, DERIVACIÓN Y DENUNCIA 22 

aspectos prácticos (cómo se van a casa, qué tipo de contacto se va a 
mantener…). 

 
Aunque estas salvedades están especialmente dirigidas a situaciones del 
Apartado 6, Actuaciones ante situaciones de riesgo, violencia y maltrato en 
el presente, son relevantes también para el resto de situaciones. 
 

 
 
 
 
3.4. La estructura general de las actuaciones posibles:  
 
Las actuaciones posibles, junto con el árbol de toma de decisiones, aparecen a 
continuación en esquema. Una vez identificada cuál es la situación en concreto, hay 
que acudir al apartado correspondiente a la actuación adecuada y seguir las 
indicaciones que se detallan en él. Para facilitar el proceso, cada actuación dentro 
de este Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia contiene todos los pasos 
que hay que dar en esta fase, y se ha de complementar con el Protocolo de 
Acompañamiento y Reparación a Víctimas. 
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4. ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE VULNERABILIDAD 
 
Las actividades pastorales y las instituciones diocesanas deben velar por el bienestar 
de todos los niños, niñas y adolescentes que pasan por sus actividades religiosas, 
educativas, sociales y culturales, garantizando su desarrollo pleno. Y precisamente 
la mirada atenta desde la consciencia cristiana puede ayudar a identificar y abordar 
situaciones que no son, por el momento, de riesgo, pero que pueden afectar a los 
niños, niñas y adolescentes. 
 
En esta Política de Protección de Infancia se considera vulnerabilidad cualquier 
circunstancia en la que un niño, niña o adolescente puede ver reducido o suprimido 
el ejercicio de algunos de sus derechos por sus características individuales o 
sociales: es lo que se conceptualiza como discriminación. En este punto es 
fundamental destacar que la vulnerabilidad tiene que ver con cómo manejan esas 
características las personas concretas o la sociedad en general, y no con ningún 
defecto o responsabilidad del niño, niña o adolescente. De este modo, se pueden 
convertir en vulnerabilidad cualquier diferencia, entre ellas: 
 

®  El género, reduciendo las oportunidades para las niñas, las adolescentes 
y las mujeres. 

 

®  La edad (cuanto menor es la edad, más riesgos tiene el niño, niña o 
adolescente). 

 

®  La discapacidad (física, sensorial, intelectual…) y los problemas de salud 
mental. 

 

®  El grupo étnico, social o cultural, o por ser de origen extranjero 
(especialmente si no hay figuras adultas que acompañen), o por la 
situación legal (sin permiso de residencia, en proceso de asilo y 
refugio…). 
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®  La identidad y la orientación sexual. 

 

®  El aislamiento personal o social: cuando los niños, niñas y adolescentes 
no tienen una red de apoyo (una familia amplia, amistades en el centro 
educativo y en el barrio, figuras adultas de referencia cercanas…), 
pueden ver sus derechos vulnerados. Esto puede suceder en niños, niñas 
y adolescentes que han llegado recientemente al municipio, que cuentan 
con una escasa red familiar y social, que se encuentran con medidas de 
protección (acogimiento residencial o familiar), que tienen pocas 
habilidades sociales…. 

 

®  Cualquier característica diferencial que un grupo o la sociedad en 
general utilice para rechazar a las personas: un niño con sobrepeso, una 
niña demasiado delgada, el adolescente pelirrojo, la adolescente con 
gafas… 

 
 
En estas situaciones la actuación es preventiva, para asegurar que cada niño, niña o 
adolescente goza de todos sus derechos, no solo dentro las actividades pastorales 
e instituciones diocesanas, sino en todos los aspectos de su vida. 
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ACTUACIÓN 1: SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

 
La intervención consiste en cinco pasos recurrentes: 
1. Identificar la vulnerabilidad desde el equipo educativo, social o 

pastoral, para tenerla presente en todo momento. 
 
2. Tratar al niño, niña o adolescente desde la equidad y no discriminación, 

realizando los ajustes necesarios en cada actividad para promover su 
participación y el pleno ejercicio de sus derechos. 

 
3. Abordar desde la educación las medidas necesarias para evitar la 

discriminación de ese niño, niña o adolescente dentro de las actividades 
pastorales e instituciones diocesanas mediante acciones de 
sensibilización grupal y de inclusión. 

 
4. Trabajar con la familia o con los tutores legales los aspectos educativos 

y sociales necesarios para garantizar que el niño, niña o adolescente 
accede a todos sus derechos y tiene una vida digna en todos los 
ámbitos. Las actividades pastorales e instituciones diocesanas tienen la 
responsabilidad de fomentar el bienestar de los niños, niñas y 
adolescentes fuera de ella también. 

 
5. Verificar regularmente que todos los niños, niñas y adolescentes 

participan con equidad en las actividades pastorales e instituciones 
diocesanas, con una evaluación continua de su inclusión. 

 
IMPORTANTE: cuando la situación de vulnerabilidad dé lugar a violaciones 
de derechos concretos por parte de personas o de instituciones, en ese 
caso se activará la actuación correspondiente dentro del Apartado 6, 
Actuaciones ante situaciones de riesgo, violencia y maltrato en el presente. 
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AUTOLESIONES, IDEACIÓN SUICIDA Y SALUD MENTAL 

 
Puede suceder que en las actividades pastorales e instituciones diocesanas 
un niño, niña o adolescente revele autolesiones, ideas respecto al suicidio 
y otras situaciones relativas a su salud mental. Mientras no haya una 
evidencia o una sospecha dirigida a una o más personas en concreto como 
causantes de esa situación en el niño, niña o adolescente, se debe tratar 
como una situación de vulnerabilidad, notificándola en persona y por 
escrito a la familia y tutores legales. Estas figuras tienen la responsabilidad 
del bienestar de sus hijos e hijas y deberán realizar acciones al respecto. 
 
Al mismo tiempo, desde el Sistema de Protección se les pueden ofrecer 
orientaciones e incluso facilitar las gestiones con los servicios de salud 
apropiados. Y, si no se observa una respuesta adecuada por su parte, 
entonces se comunicará a las autoridades competentes como una forma de 
negligencia desde la familia o los tutores legales, siguiendo la Actuación 8, 
Situación de evidencia de violencia, maltrato o vulneración de derechos 
por parte de una persona ajena a las actividades de la entidad. 

 
 
  



               

  
 

  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, DERIVACIÓN Y DENUNCIA 29 

 
  



               

  
 

  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, DERIVACIÓN Y DENUNCIA 30 

 
5. ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE CONFLICTO ENTRE IGUALES 
 
En este Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia se considera conflicto 
cualquier situación en la que dos o más partes quieren resultados diferentes. Como 
tal, es una parte más de la vida, y es una oportunidad para desarrollar el diálogo y 
la resolución no violenta de las situaciones. Cuando se manejan bien, los conflictos 
ayudan a comprender a otras personas y aumentan la confianza dentro de los 
grupos y de las instituciones. Las actividades pastorales e instituciones diocesanas 
deben ser un ejemplo de encuentro y de soluciones seguras y protectoras que 
tengan en cuenta a todas las personas implicadas. 
 
Al mismo tiempo, la realidad es que no siempre se manejan bien los conflictos, 
porque no es una competencia que normalmente se trabaje de modo explícito. Por 
un lado, no es frecuente haber recibido formación específica en resolución de 
conflictos, de modo que cada persona (adulta o menor de edad) puede contar solo 
con lo que haya ido aprendiendo de sus experiencias vitales. Por otro lado, los niños, 
niñas y adolescentes además, por su desarrollo evolutivo, a veces no se encuentran 
con capacidad para gestionar sus propias emociones. Todo esto ocasiona que las 
situaciones de conflicto entre iguales puedan convertirse, sin una intervención 
protectora rápida, en cualquier forma de violencia, desde las agresiones físicas hasta 
el acoso entre iguales en persona (“bullying”) o por medios virtuales 
(“cyberbullying”). De ahí que sea fundamental actuar con eficacia ante cualquier 
conflicto entre niños, niñas y adolescentes y evitar que una situación tensa de un 
momento derive en un comportamiento dañino mantenido en el tiempo. 
 
Las actividades pastorales e instituciones diocesanas deben utilizar su autoridad 
moral también para formar y acompañar a las familias en la resolución no violenta 
de los conflictos, y de darles pautas que faciliten los procesos de reparación entre 
iguales. 
 
  



               

  
 

  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, DERIVACIÓN Y DENUNCIA 31 

ACTUACIÓN 2: SITUACIÓN DE CONFLICTO ENTRE IGUALES 
 

La intervención consiste en cinco pasos recurrentes: 
1. Que las personas adultas de los equipos educativos, sociales y 

pastorales habitualmente den ejemplo de resolución no violenta de los 
conflictos. Cuando un profesor, una monitora, un sacerdote o una 
catequista tienen un conflicto con un niño, niña o adolescente, deben 
dar ejemplo. En este sentido, la persona adulta debe afrontar la 
situación con claridad y respeto, con firmeza pero también con calidez, 
y debe escuchar al niño, niña o adolescente y responderle con empatía, 
y debe encontrar una solución que proporcione seguridad a todas las 
partes implicadas. Así, los niños, niñas y adolescentes tendrán 
experiencias positivas de resolución de conflictos y confiarán en las 
figuras adultas cuando se produzcan situaciones entre iguales. 

 
2. Identificar la situación de conflicto. Para ello las personas adultas han 

de saber reconocer el motivo real, que suele ser más profundo y difícil 
de determinar que el motivo del momento. Es frecuente que una 
discusión entre dos niños por un motivo relativamente menor (un 
reparto de tareas, una broma de mal gusto…) tenga en realidad una 
causa más profunda (no sentirse con su propio lugar en el grupo, querer 
ganar protagonismo…). Para resolver el conflicto del momento hay que 
resolver el conflicto del fondo. Es recomendable contar con las figuras 
Responsables de Protección para esta fase, por si pueden aportar más 
herramientas para el diagnóstico de los conflictos. 

 
3. Llevar a cabo una intervención educativa que resuelva el conflicto y que 

favorezca la reparación de la confianza entre todas las partes. Igual que 
en el punto anterior, es conveniente incorporar a las figuras 
Responsables de Protección también en esta fase, para que puedan 
ofrecer estrategias apropiadas para la resolución de los conflictos. 

 
4. Trabajar con la familia o con los tutores legales de todos los niños, niñas 

y adolescentes afectados por el conflicto. Es fundamental transmitir a 
las personas adultas de referencia suficientes claves sobre la resolución 
de los conflictos en general y sobre las decisiones tomadas en el 
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conflicto específico que les ha afectado. De ese modo la tarea de crear 
una sociedad más justa y respetuosa se extiende también fuera de la 
actividad pastoral o institución diocesana donde se ha producido el 
conflicto. 

 
5. Realizar un seguimiento a la situación. Es importante comprobar si el 

conflicto ha quedado resuelto, si reaparece en otros momentos (por lo 
cual habría que volver a abordarlo) o si se transforma en una situación 
de violencia y maltrato entre iguales (en ese caso cambiaría de tipo de 
actuación). 

 
IMPORTANTE: cuando la situación de conflicto entre iguales dé lugar a 
violencia o maltrato, en ese caso se activará la actuación correspondiente 
dentro del Apartado 6.3., Sospecha o evidencia de violencia o vulneración 
de derechos por parte de otro niño, niña o adolescente dentro de las 
actividades de la entidad. 
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6. ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES SOSPECHA O EVIDENCIA DE 
RIESGO, VIOLENCIA Y MALTRATO HACIA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 
 
6.1. Sospecha o evidencia de violencia, maltrato o vulneración de derechos por 
parte de una persona con cargo eclesiástico o profesional 
 
Las personas que interactúan con los niños, niñas y adolescentes dentro de las 
actividades pastorales y de las instituciones diocesanas tienen una responsabilidad 
de protección hacia ellos, tanto desde el buen trato como en la identificación de 
situaciones de violencia. Por ser personas adultas, por su puesto, por su autoridad 
moral y por el respeto y afecto que despiertan, tienen una situación de poder sobre 
los niños, niñas y adolescentes. Si utilizan ese poder de manera protectora, los niños, 
niñas y adolescentes desarrollarán al máximo sus cualidades. Sin embargo, si utilizan 
ese poder de manera dañina, pueden causar mucho daño y mucha confusión en los 
niños, niñas y adolescentes. Por eso la actuación en estas situaciones debe ser 
especialmente rápida y eficaz, para que el niño, niña o adolescente pueda recuperar 
la seguridad y el bienestar en su vida. 
 
En este apartado se incluyen las siguientes personas, y otras con cargos similares: 
 

®  Sacerdotes diocesanos, diáconos permanentes, seminaristas y otras 
personas con cargo eclesiástico, tanto de la propia Diócesis como de 
otras (por destino temporal, por estudios, por estar de paso…). 

 

®  Profesionales con cualquier tipo de relación laboral o profesional que 
trabajan directamente con niños, niñas y adolescentes, incluido el 
personal educativo, de atención social, de ocio y tiempo libre… 

 

®  Otros perfiles, profesionales o voluntarios, que pueden interactuar con 
niños, niñas y adolescentes, como el personal de administración y 
servicios, de limpieza, de mantenimiento y de transporte. 
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®  Personal voluntario en actividades pastorales, educativas, sociales, 
culturales, de ocio y tiempo libre… 

 

®  Estudiantes en prácticas o personas en formación. 

 
ACTUACIÓN 3: SITUACIÓN DE SOSPECHA DE VIOLENCIA, MALTRATO O 

VULNERACIÓN DE DERECHOS POR PARTE DE UNA PERSONA CON 
CARGO ECLESIÁSTICO O PROFESIONAL 

 
La actuación consta de los siguientes pasos: 

1. La persona o el equipo que detecta los indicios o sospecha de 
violencia, maltrato o vulneración de derechos hacia un niño, niña o 
adolescente redacta un primer informe (Modelo 1), en el que recoge 
todos los indicios disponibles (incluyendo palabras del niño, niña o 
adolescente que no sean una revelación directa, indicadores y otros 
elementos) y formula si hay una persona o personas hacia quienes se 
dirigen las sospechas o si no hay información al respecto (hay 
indicadores pero sin detalles sobre quiénes los causan). 

 
2. La persona o el equipo que detecta la situación contacta con el 

Delegado o Delegada de Protección o con el Coordinador o 
Coordinadora de Bienestar y Protección de la actividad pastoral o 
institución diocesana de referencia para el niño, niña o adolescente 
y le explica la situación. 

 
3. El Delegado o Delegada de Protección o el Coordinador o 

Coordinadora de Bienestar, con apoyo de la Comisión de Protección, 
revisa el informe junto con la persona o el equipo que ha detectado 
la situación para verificar que contiene toda la información relevante. 

 
4. Dos personas, preferiblemente que sean Responsables de 

Protección (Referentes de Protección, Delegados y Delegadas de 
Protección o Coordinadores y Coordinadoras de Bienestar y 
Protección), comentan la situación con la familia o los tutores legales 
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del niño, niña o adolescente y dejan clara la obligación institucional 
de comunicación (“deber de comunicación cualificado”). Se les 
puede ofrecer a la familia o los tutores legales la posibilidad de 
añadir datos o de realizar una comunicación conjunta. Con las 
informaciones que hayan surgido se completa el informe y se envía 
por correo electrónico, antes de que hayan transcurrido 24 horas, a 
la Comisión de Protección. 

 
5. La Comisión de Protección revisa el informe y coordina los pasos de 

comunicación oficial a las autoridades competentes, que se puede 
realizar desde la actividad pastoral o institución diocesana donde se 
ha detectado la situación o desde la propia Comisión, según sea más 
apropiado. Esta comunicación se realiza: 

 
• Siempre: a Servicios Sociales. 
• En los casos de riesgo moderado y grave: a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, y a la Fiscalía de Menores o al Juzgado de Guardia. 
 

6. Las figuras Responsables de Protección (Referentes de Protección, 
Delegados y Delegadas de Protección o Coordinadores y 
Coordinadoras de Bienestar y Protección) realizan el 
acompañamiento al niño, niña o adolescente y su familia o tutores 
legales según se detalla en el Protocolo de Acompañamiento y 
Reparación a Víctimas. 

 
7. La Comisión informa al Obispo, el cuál pondrá en marcha la 

investigación previa canónica si concurren las circunstancias.  
 
IMPORTANTE: si la situación de sospecha pasa a ser de evidencia (por 
revelación del niño, niña o adolescente o de testigos, por pruebas físicas o 
electrónicas...), en ese caso se activará la Actuación 4, Situación de 
evidencia de violencia, maltrato o vulneración de derechos por parte de 
una persona con cargo eclesiástico o profesional. 
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ACTUACIÓN 4: SITUACIÓN DE EVIDENCIA DE VIOLENCIA, MALTRATO O 

VULNERACIÓN DE DERECHOS POR PARTE DE UNA PERSONA CON 
CARGO ECLESIÁSTICO O PROFESIONAL 

 
La actuación consta de los siguientes pasos: 
1. La persona o el equipo que recibe la revelación (por parte del niño, niña 
o adolescente que sufre la situación o de cualquier otra persona) o que 
detecta las evidencias de violencia, maltrato o vulneración de derechos 
hacia un niño, niña o adolescente redacta un primer informe (Modelo 1), en 
el que recoge todos los indicios disponibles (incluyendo palabras del niño, 
niña o adolescente que ha sufrido la situación, de testigos y del equipo, la 
descripción de las lesiones o marcas que sean visibles, pruebas físicas o 
digitales, indicadores y otros elementos) e identifica con todos los datos 
disponibles a quien ha causado la situación. 
 
2. La persona o el equipo que detecta la situación contacta con el 
Delegado o Delegada de Protección o con el Coordinador o Coordinadora 
de Bienestar y Protección de la actividad pastoral o institución diocesana 
de referencia para el niño, niña o adolescente y le explica la situación. 
 
3. El Delegado o Delegada de Protección o el Coordinador o 
Coordinadora de Bienestar, con apoyo de la Comisión de Protección, revisa 
el informe junto con la persona o el equipo que ha detectado la situación 
para verificar que contiene toda la información relevante. 
 
4. Dos personas, preferiblemente que sean Responsables de Protección 
(Referentes de Protección, Delegados y Delegadas de Protección o 
Coordinadores y Coordinadoras de Bienestar y Protección), comentan la 
situación con la familia o los tutores legales del niño, niña o adolescente y 
dejan clara la obligación institucional de comunicación (“deber de 
comunicación cualificado”). Se les puede ofrecer a la familia o los tutores 
legales la posibilidad de añadir datos o de realizar una comunicación 
conjunta. Con las informaciones que hayan surgido se completa el informe 
y se envía por correo electrónico, antes de que hayan transcurrido 24 horas, 
a la Comisión de Protección. 
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5. La Comisión de Protección revisa el informe y coordina los pasos de 
comunicación oficial a las autoridades competentes, que se puede realizar 
desde la actividad pastoral o institución diocesana donde se ha detectado 
la situación o desde la propia Comisión, según sea más apropiado. Esta 
comunicación se realiza: 
 

• Siempre: a Servicios Sociales. 
• En los casos de riesgo moderado y grave: a las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, y a la Fiscalía de Menores o al Juzgado de Guardia. 
 
6. Las figuras Responsables de Protección (Referentes de Protección, 
Delegados y Delegadas de Protección o Coordinadores y Coordinadoras 
de Bienestar y Protección) realizan el acompañamiento al niño, niña o 
adolescente y su familia o tutores legales según se detalla en el Protocolo 
de Acompañamiento y Reparación a Víctimas. 
 
7. La Comisión informa al Obispo, el cuál pondrá en marcha la 
investigación previa canónica si concurren las circunstancias. 

 
 

 
 
6.2. Sospecha o evidencia de violencia, maltrato o vulneración de derechos por 
parte de otro niño, niña o adolescente dentro de las actividades de la entidad 
 
La violencia, el maltrato y la vulneración de derechos pueden llegarles a los niños, 
niñas y adolescentes de otros niños, niñas y adolescentes. Pueden ser situaciones 
muy variadas: pueden suceder a nivel individual o con una dimensión grupal; entre 
niños, niñas y adolescentes del mismo grupo o de distintos grupos; y de edades 
similares o muy diferentes. 
 
Lo que tienen todas en común es que todos los niños, niñas y adolescentes 
implicados (quienes sufren la situación, quienes la causan y quienes la observan) 
tienen una serie de derechos, especialmente a encontrarse en entornos seguros y 
protectores que garanticen su bienestar y a la protección frente a cualquier forma 
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de violencia. Eso significa que la actuación tiene que ser respetuosa y protectora 
hacia todos los niños, niñas y adolescentes que se han visto envueltos en la 
situación. Además, esta perspectiva debe atender también la intervención con los 
niños, niñas y adolescentes que han causado las situaciones, para promover, desde 
un enfoque reparador, su correcto desarrollo y que puedan ser personas que se 
relacionan de manera sana y sin violencia. 
 
Las actividades pastorales e instituciones diocesanas tienen la responsabilidad de 
detectar este tipo de situaciones y de abordarlas de una manera reparadora para 
los niños, niñas y adolescentes que las han sufrido, pero también para quienes las 
han causado. 
 

ACTUACIÓN 5: SITUACIÓN DE SOSPECHA DE VIOLENCIA, MALTRATO O 
VULNERACIÓN DE DERECHOS POR PARTE DE OTRO NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 
 

La actuación consta de los siguientes pasos: 
 
1. La persona o el equipo que detecta los indicios o sospecha de 
violencia, maltrato o vulneración de derechos hacia un niño, niña o 
adolescente redacta un primer informe (Modelo 1), en el que recoge 
todos los indicios disponibles (incluyendo palabras del niño, niña o 
adolescente que no sean una revelación directa, indicadores y otros 
elementos) y formula si hay uno o varios niños, niñas o adolescentes 
hacia quienes se dirigen las sospechas o si no hay información al 
respecto (hay indicadores pero sin detalles sobre quiénes los causan). 
 
2. La persona o el equipo que detecta la situación contacta con el 
Delegado o Delegada de Protección o con el Coordinador o 
Coordinadora de Bienestar y Protección de la actividad pastoral o 
institución diocesana de referencia de cada niño, niña o adolescente 
implicado (quien sufre la situación y quienes la causan) y le explica la 
situación. Si tienen Responsables de Protección diferentes por 
pertenecer a grupos o actividades distintas, siempre se implicará a las 
figuras Responsables de Protección del niño, niña o adolescente que 
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ha sufrido la situación y se intentará contar también con las de quienes 
hayan causado la situación. 
 
3. El Delegado o Delegada de Protección o el Coordinador o 
Coordinadora de Bienestar de referencia para el niño, niña o 
adolescente que ha sufrido la situación, con apoyo de la Comisión de 
Protección, revisa el informe junto con la persona o el equipo que ha 
detectado la situación y con las figuras Responsables de Protección del 
niño, niña o adolescente que la ha causado para verificar que contiene 
toda la información relevante. 
 
4. Dos personas, preferiblemente que sean Responsables de Protección 
(Referentes de Protección, Delegados y Delegadas de Protección o 
Coordinadores y Coordinadoras de Bienestar y Protección), comentan 
la situación por separado con la familia o los tutores legales de cada 
niño, niña o adolescente y dejan clara la obligación institucional de 
comunicación (“deber de comunicación cualificado”). Se les puede 
ofrecer a la familia o los tutores legales del niño, niña o adolescente 
que ha sufrido la situación la posibilidad de añadir datos o de realizar 
una comunicación conjunta. Con las informaciones que hayan surgido 
se completa el informe y se envía por correo electrónico, antes de que 
hayan transcurrido 24 horas, a la Comisión de Protección. 
 
5. La Comisión de Protección revisa el informe y coordina los pasos de 
comunicación oficial a las autoridades competentes, que se puede 
realizar desde la actividad pastoral o institución diocesana donde se ha 
detectado la situación o desde la propia Comisión, según sea más 
apropiado. Esta comunicación se realiza: 
 
• Siempre: a Servicios Sociales. 
• En los casos de riesgo moderado y grave: a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, y a la Fiscalía de Menores o al Juzgado de Guardia. 
 
6. Las figuras Responsables de Protección (Referentes de Protección, 
Delegados y Delegadas de Protección o Coordinadores y 
Coordinadoras de Bienestar y Protección) realizan el acompañamiento 
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a cada niño, niña o adolescente afectado (tanto quien ha recibido la 
situación como quien la ha causado y, si es necesario, quienes la han 
presenciado) y a sus familias o tutores legales según se detalla en el 
Protocolo de Acompañamiento y Reparación a Víctimas. Para garantizar 
la seguridad de todos los niños, niñas y adolescentes se pueden acordar 
medidas de separación, favoreciendo principalmente la normalidad del 
niño, niña o adolescente que ha sufrido la situación. 
 
7. En cualquier caso, los informes elaborados se mantendrán con las 
medidas de seguridad que sean convenientes durante los plazos que 
marque la Ley. 
 

IMPORTANTE: si la situación de sospecha pasa a ser de evidencia (por 
revelación del niño, niña o adolescente o de testigos, por pruebas físicas o 
electrónicas...), en ese caso se activará la Actuación 6, Situación de 
evidencia de violencia, maltrato o vulneración de derechos por parte de 
otro niño, niña o adolescente dentro de las actividades de la entidad. 

 
 
 

ACTUACIÓN 6: SITUACIÓN DE EVIDENCIA DE VIOLENCIA, MALTRATO O 
VULNERACIÓN DE DERECHOS POR PARTE DE OTRO NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 
 

La actuación consta de los siguientes pasos: 
 
1. La persona o el equipo que recibe la revelación (por parte del niño, 
niña o adolescente que sufre la situación o de cualquier otra persona) o 
que detecta las evidencias de violencia, maltrato o vulneración de 
derechos hacia un niño, niña o adolescente redacta un primer informe 
(Modelo 1), en el que recoge todos los indicios disponibles (incluyendo 
palabras del niño, niña o adolescente que ha sufrido la situación, de 
testigos y del equipo, la descripción de las lesiones o marcas que sean 
visibles, pruebas físicas o digitales, indicadores y otros elementos) e 
identifica con todos los datos disponibles a quien ha causado la 
situación. 
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2. La persona o el equipo que detecta la situación contacta con el 
Delegado o Delegada de Protección o con el Coordinador o 
Coordinadora de Bienestar y Protección de la actividad pastoral o 
institución diocesana de referencia de cada niño, niña o adolescente 
implicado (quien sufre la situación y quienes la causan) y le explica la 
situación. Si tienen Responsables de Protección diferentes por 
pertenecer a grupos o actividades distintas, siempre se implicará a las 
figuras Responsables de Protección del niño, niña o adolescente que ha 
sufrido la situación y se intentará contar también con las de quienes 
hayan causado la situación. 
 
3. El Delegado o Delegada de Protección o el Coordinador o 
Coordinadora de Bienestar de referencia para el niño, niña o 
adolescente que ha sufrido la situación, con apoyo de la Comisión de 
Protección, revisa el informe junto con la persona o el equipo que ha 
detectado la situación y con las figuras Responsables de Protección del 
niño, niña o adolescente que la ha causado para verificar que contiene 
toda la información relevante. 
 
4. Dos personas, preferiblemente que sean Responsables de 
Protección (Referentes de Protección, Delegados y Delegadas de 
Protección o Coordinadores y Coordinadoras de Bienestar y 
Protección), comentan la situación por separado con la familia o los 
tutores legales de cada niño, niña o adolescente y dejan clara la 
obligación institucional de comunicación (“deber de comunicación 
cualificado”). Se les puede ofrecer a la familia o los tutores legales del 
niño, niña o adolescente que ha sufrido la situación la posibilidad de 
añadir datos o de realizar una comunicación conjunta. Con las 
informaciones que hayan surgido se completa el informe y se envía por 
correo electrónico, antes de que hayan transcurrido 24 horas, a la 
Comisión de Protección. 
 
 
5. La Comisión de Protección revisa el informe y coordina los pasos de 
comunicación oficial a las autoridades competentes, que se puede 
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realizar desde la actividad pastoral o institución diocesana donde se ha 
detectado la situación o desde la propia Comisión, según sea más 
apropiado. Esta comunicación se realiza: 
 

• Siempre: a Servicios Sociales. 
• En los casos de riesgo moderado y grave: a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, y a la Fiscalía de Menores o al Juzgado de Guardia. 

 
6. Las figuras Responsables de Protección (Referentes de Protección, 
Delegados y Delegadas de Protección o Coordinadores y 
Coordinadoras de Bienestar y Protección) realizan el acompañamiento 
a cada niño, niña o adolescente afectado (tanto quien ha recibido la 
situación como quien la ha causado y, si es necesario, quienes la han 
presenciado) y a sus familias o tutores legales según se detalla en el 
Protocolo de Acompañamiento y Reparación a Víctimas. Para garantizar 
la seguridad de todos los niños, niñas y adolescentes se pueden acordar 
medidas de separación, favoreciendo principalmente la normalidad del 
niño, niña o adolescente que ha sufrido la situación. 
 
En cualquier caso, los informes elaborados se mantendrán con las 
medidas de seguridad que sean convenientes durante los plazos que 
marque la Ley. 
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6.3. Sospecha o evidencia de violencia, maltrato o vulneración de derechos por 
parte de una persona ajena a las actividades de la entidad 
 
Los niños, niñas y adolescentes pueden sufrir violencia, maltrato o vulneración de 
derechos en otros ámbitos de su vida que no dependen de las actividades 
pastorales e instituciones diocesanas: en sus familias, en sus centros educativos, en 
sus centros residenciales, en sus actividades deportivas, en sus espacios de ocio y 
tiempo libre, en sus municipios y barrios, en las redes sociales y en muchos otros. Y 
esas situaciones pueden estar causadas por personas adultas o por otros niños, 
niñas y adolescentes. 
 
Las actividades pastorales e instituciones diocesanas tienen como un objetivo 
fundamental garantizar el bienestar de todos los niños, niñas y adolescentes que 
pasan por sus actividades, incluso fuera de ellas. Por el tipo de acciones pastorales, 
educativas y sociales que desempeñan, las actividades pastorales e instituciones 
diocesanas deben ser entornos tan seguros y protectores como para detectar y 
actuar en situaciones dañinas para los niños, niñas y adolescentes en otros ámbitos. 
Por eso el conjunto de personas que trabajan en ellas han de comunicar a las 
autoridades competentes cualquier situación preocupante (en línea con el Apartado 
3.2. La obligación de comunicar y la confidencialidad), también fuera de ellas. A 
veces serán las primeras personas en dar la alarma y poner en marcha la protección 
de esos niños, niñas y adolescentes en otros espacios y entidades. 
 

COMUNICACIÓN A LAS AUTORIDADES ANTES QUE A LA FAMILIA Y A 
LOS TUTORES LEGALES 

 
Hay que comunicar a las autoridades (Servicios Sociales, Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad o Fiscalía de Menores) antes que a la familia o a los tutores 
legales cuando se cumple una (o ambas) de las siguientes condiciones: 
 
• Quien ocasiona la violencia, el maltrato o la vulneración de derechos es 
una persona con potestad legal de cuidado (madre, padre, tutor legal) y no 
hay otra persona con potestad legal de cuidado que pueda hacerse cargo 
de la protección del niño, niña o adolescente. 
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• Comunicar la situación a la familia o a los tutores legales puede poner en 
peligro al niño, niña o adolescente (le pueden amenazar para que se 
retracte de la revelación, le pueden agredir por haber permitido que se 
identifique la situación, pueden organizar coartadas o eliminar pruebas…). 
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7. ACTUACIONES ANTE SITUACIONES DE DENUNCIA DE VIOLENCIA Y 
MALTRATO EN EL PASADO 
 
Crear y dar a conocer un sistema de protección sólido y eficaz debe incluir, en las 
actividades pastorales e instituciones diocesanas, unos procedimientos para 
atender casos del pasado. La autoridad moral de la Iglesia se manifiesta en un 
compromiso eficaz también con las personas adultas que sufrieron situaciones de 
violencia, maltrato y vulneración de derechos en el pasado. Este apartado ofrece las 
pautas básicas para actuar de manera segura y protectora en estos casos. 
 
El Vademécum sobre algunas cuestiones procesales ante los casos de abuso sexual 
a menores cometidos por clérigos (v. 2.0, 05/06/2022) del Dicasterio para la 
Doctrina de la Fe plantea las siguientes recomendaciones: 
 

®  El deber de confidencialidad para quienes tienen responsabilidades 
eclesiásticas o profesionales, pero no para quienes han sufrido las 
situaciones o las han comunicado: “Se advierta que ya en esta fase se 
tiene la obligación de observar el secreto de oficio. Sin embargo, se 
recuerda que no se puede imponer ningún vínculo de silencio respecto 
a los hechos a quien realiza la denuncia, ni a la persona que afirma haber 
sido ofendida, ni a los testigos” (art. 30). 

 

®  La comunicación a las autoridades civiles competentes en todos los 
casos, incluso aunque hayan prescrito: “Cuando las leyes civiles 
impongan al Ordinario o al Jerarca que informe sobre una notitia de 
delicto, esta se debe realizar incluso si se prevé que, en base a las leyes 
del Estado, no se podrá iniciar un procedimiento en ese ámbito —por 
ejemplo, por el trascurso del plazo de la prescripción o por ser diferentes 
los supuestos en la tipificación del delito—” (art. 49). 
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®  La cooperación con las autoridades civiles, facilitando toda la 
documentación relevante: “Siempre que la Autoridad judicial civil emane 
una orden ejecutiva legítima solicitando la entrega de documentos 
relativos a las causas o dispongan el secuestro judicial de esos 
documentos, el Ordinario o el Jerarca deberá cooperar con las 
Autoridades civiles, respetando siempre los eventuales acuerdos en 
vigor en donde existan” (art. 50). 

 

®  La coordinación entre Diócesis (art. 22 y 31), que pueden ser varias (la 
Diócesis de incardinación o de origen, la Diócesis donde se comunica la 
situación, la Diócesis donde se ubican los hechos, la Diócesis actual…). 
Es fundamental que la comunicación sea fluida para que se pueda 
abordar el proceso con las mayores garantías para todas las partes y para 
evitar que se puedan repetir situaciones. 

 

®  Comunicar las decisiones en un lenguaje comprensible para las personas 
afectadas: “Entendiendo que no todos poseen los conocimientos 
adecuados de derecho canónico y de su lenguaje formal, para un decreto 
penal el requisito principal es que se ponga en evidencia el razonamiento 
desarrollado, más que una precisión terminológica cuidada al detalle. 
Eventualmente recúrrase a la ayuda de personas competentes” (art. 126). 

 
 
Por otro lado, hay otras buenas prácticas que son recomendables en la recepción 
del caso (para los pasos posteriores se seguirá el Protocolo de Acompañamiento y 
Reparación a Víctimas): 
 

®  La responsabilidad de instituciones diocesanas en sus ámbitos y 
actividades pastorales sobre las situaciones de violencia, maltrato y 
vulneración de derechos que suceden en sus espacios y actividades, 
cuando no se ha cumplido con la responsabilidad in vigilando, ni se han 
adoptado las medidas necesarias y correspondientes. Sin detraer la 
responsabilidad legal y moral de quienes han causado las situaciones, las 
instituciones diocesanas deben asumir que no han cumplido con su 



               

  
 

  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, DERIVACIÓN Y DENUNCIA 49 

deber de cuidado, especialmente de los niños, niñas y adolescentes, y 
han de dar los pasos para una repuesta personalizada desde la acogida, 
la escucha, la denuncia, investigación y  reparación. 

 

®  El cuidado hacia todas las personas con cargos eclesiásticos y 
profesionales, incluyendo también a quienes han causado las situaciones 
de violencia, maltrato y vulneración de derechos. Desde un proceso de 
aprendizaje organizacional, las actividades pastorales e instituciones 
diocesanas deben analizar qué se ha hecho mal (en los procesos de 
admisión a las formaciones y a la ordenación, en selección de personal, 
en la falta de supervisión…) y revisar los procesos para el resto de los 
equipos, para prevenir y detectar otras posibles carencias que puedan 
derivar en situaciones dañinas para el personal de las actividades 
pastorales e instituciones diocesanas y para otras personas, 
especialmente para los niños, niñas y adolescentes. 

 

®  La comunicación regular y transparente con las personas afectadas.  
Como parte del proceso de acogida y acompañamiento descrito en el 
Protocolo de Acompañamiento y Reparación a Víctimas. 

 
Para que una persona adulta revele que sufrió en su infancia o adolescencia una 
situación de violencia, maltrato o vulneración de derechos tienen que darse tres 
elementos: 
 

1ª  La situación se dio en su momento sin que ninguna persona adulta la 
detectase, o el niño, niña o adolescente pidió ayuda y no se le prestó la 
atención necesaria, lo cual causó un daño añadido. 

 

2ª  Durante todo el tiempo transcurrido, la persona afectada ha encontrado 
como única vía para seguir adelante mantener la situación en silencio 
durante mucho tiempo (años o décadas), con las consecuencias que eso 
conlleva. 
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3ª  La persona afectada tiene en el presente fuerzas y recursos para iniciar, 
al menos, el proceso de revelación. 

 
Esos tres elementos apuntan hacia el daño recibido (elementos 1 y 2), pero también 
hacia unas nuevas capacidades (elemento 3), que pueden ser muy variables (desde 
las fuerzas mínimas para comunicar la situación hasta haber hecho un proceso 
personal de elaboración y sanación). La actuación en estos casos debe tener en 
cuenta las capacidades actuales de la persona, dar los pasos necesarios para evitar 
que vuelvan a repetirse situaciones en el presente y promover los procesos descritos 
en el Protocolo de Acompañamiento y Reparación a Víctimas. 
 
Al mismo tiempo, una revelación o denuncia de una persona adulta por hechos que 
sufrió en su infancia o adolescencia es diferente de las situaciones del Apartado 6, 
Actuaciones ante situaciones de riesgo, violencia y maltrato en el presente en tanto 
que tiene unas capacidades personales y legales distintas a las de un niño, niña o 
adolescente. También la responsabilidad de las actividades pastorales e 
instituciones diocesanas es distinta, porque la persona adulta puede decidir no 
denunciar oficialmente o no llevar a cabo más procesos. Esas decisiones de la 
persona adulta se deben tener en cuenta, y se pueden respetar de manera segura 
para quien denuncia al mismo tiempo que se pueden tomar medidas para evitar 
nuevos casos por parte de la persona acusada o detectar situaciones recientes, 
sobre todo si la persona acusada sigue en contacto con niños, niñas y adolescentes. 
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8. MODELO DE INFORME DE INCIDENTE O SITUACIÓN DE RIESGO DE 
UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE EN EL PRESENTE O EN EL PASADO 
 

®  Este informe es confidencial y deberá ser enviado por correo electrónico 
al Delegado o Delegada de Protección o al Coordinador o Coordinadora 
de Bienestar y Protección de la actividad pastoral o institución diocesana 
donde se ha detectado el incidente o la situación de riesgo, con copia a 
la Comisión de Protección dentro de las 24 horas siguientes a la primera 
información al respecto. 

 

®  Se puede ampliar el registro proporcionando los datos de dos o más 
personas en cada categoría (dos personas que escuchan una revelación, 
tres niños afectados por una situación, varias personas que causan una 
situación…). 
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1. DATOS DE LA PERSONA QUE DETECTA LA SITUACIÓN O QUE RECIBE LA 
REVELACIÓN 
 

Nombre:  

Apellido(s):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Puesto de trabajo 
o relación con la 
actividad pastoral 
o institución 
diocesana: 

 

Relación con el 
niño, niña o 
adolescente 
afectado: 
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2. DATOS DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE PROTECCIÓN 
(REFERENTE(S) DE PROTECCIÓN Y/O DELEGADO O DELEGADA DE 
PROTECCIÓN O COORDINADOR O COORDINADORA DE BIENESTAR Y 
PROTECCIÓN) 
 
Para poder realizar el seguimiento adecuadamente es necesario contar con los datos 
de todas las figuras relevantes. Sin embargo, el primer informe que se envíe dentro 
de las 24 horas siguientes a la primera información al respecto se puede enviar con 
algunos campos vacíos, que se completarán en las siguientes horas. 
 

Nombre:  

Apellido(s):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Puesto de trabajo 
o relación con la 
actividad pastoral 
o institución 
diocesana: 

 

Relación con el 
niño, niña o 
adolescente 
afectado: 
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3. DATOS DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE AFECTADO 
 
MUY IMPORTANTE: completar estos datos exclusivamente en el INFORME PARA 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES. En el resto de los casos el informe debe ir 
solo con el identificador y los datos de edad y género, para impedir represalias o 
filtraciones. 
 

Nombre:  

Apellido(s):  

Domicilio:  

Datos de contacto 
(según las 
circunstancias, 
puede ser su 
teléfono personal, 
o el teléfono de su 
familia, u otros 
datos para hacer el 
seguimiento): 

 

Nota: en el caso de comunicación conjunta con la familia o con los tutores legales, 
se pueden incluir aquí sus datos completos y la indicación de que se unen a la 
comunicación. 
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Identificador 
(pseudonimizado): 

 

Edad:  

Género:  

Datos de contacto 
(según las 
circunstancias, 
puede ser su 
teléfono personal, 
o el teléfono de su 
familia, u otros 
datos para hacer el 
seguimiento): 

 

Actividad pastoral 
o institución 
diocesana de 
referencia: 
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4. DATOS DE LA(S) PERSONA(S) IMPLICADA(S) QUE HA(N) CAUSADO LA 
SITUACIÓN: 
 
Clérigo, personal contratado, voluntario o con otras vinculaciones con la actividad 
pastoral o institución diocesana; Niño, niña o adolescente que ha causado la 
situación en una actividad pastoral o institución diocesana; Y persona(s) ajena(s) que 
ha(n) causado la situación 
 

Nombre:  

Apellido(s):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Puesto de trabajo 
o relación con la 
actividad pastoral 
o institución 
diocesana: 

 

Relación con el 
niño, niña o 
adolescente 
afectado: 

 

 
En el caso de niños, niñas y adolescentes que han causado la situación se recogerá 
los datos de los menores siguiendo indicación punto 3. 
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5. DATOS DE PERSONAS QUE PUEDAN APORTAR INFORMACIÓN 
(TESTIGOS, OTRAS FIGURAS DE REFERENCIA) 
 

Nombre:  

Apellido(s):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Puesto de trabajo 
o relación con la 
actividad pastoral 
o institución 
diocesana: 

 

Relación con el 
niño, niña o 
adolescente 
afectado: 
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6. DETALLES DEL INCIDENTE 
 

®  Recoger qué ha sucedido, quiénes han sido las personas implicadas, 
dónde y cuándo se ha producido la situación, con la información que sea 
disponible. 

 

®  NO INVESTIGAR NI INTERROGAR: incluir las palabras del niño, niña o 
adolescente que haya sufrido la situación según las haya formulado, sin 
interpretaciones. 

 

®  Describir qué se le ha respondido al niño, niña o adolescente (como 
referencia para actuaciones posteriores). 

 

®  Detallar cuáles han sido las medidas adoptadas hasta el momento. 

 

Fecha:  

Lugar:  

Nombre:  

Apellido(s)  

Documento de 
identidad 

 

Firma de cada 
firmante: 
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